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PROGRAMACIÓN DEL PLAN LECTOR DE CENTRO  
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1. Justificación de la presente programación. Necesidad de la existencia de un Plan lector 

de centro. 

   La presente programación pretende cumplir con lo ordenado en la Orden 169/2022, de 1 de 

septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la 

elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha. 

[2022/8204], por un lado. 

   Por otro lado, la presente programación pretende también dar respuesta a las preguntas que 

la misma orden plantea a la comunidad educativa en lo que se refiere a la necesidad de ordenar 

y articular el tratamiento de la lectura, no solo como fuente de placer, sino también y, quizá de 

modo, preminente, como forma de acceso a la información y el conocimiento. Asimismo, se 

contempla también la necesidad de crear un vínculo entre toda la comunidad educativa que 

permita coordinar y fomentar actividades que fomenten la competencia lectora en el alumnado, 

consolide el hábito lector y guíe la práctica docente en estos aspectos. 

   Es ya un lugar común en las conversaciones achacar los problemas de nuestro mundo 

digitalizado a la falta de cercanía de nuestros adolescentes a la lectura. Siendo esto, como ya se 

ha dicho, un lugar común que requiere de un estudio frío y un acercamiento a los datos sin 

apriorismos, lo cierto es que, sea cual sea el formato por el que accedemos a la información, sea 

digital o sea analógico, hay que leer para comprender. También es un lugar común el pensar que 

este aprendizaje debe partir de las materias (sobre todo en secundaria) que están relacionadas 

con la lectura de modo tradicional, las materias de Humanidades, o directamente de forma 

exclusiva con la materia de Lengua castellana y Literatura. Por supuesto, es uno de los objetivos 

de las materias, pero no debería serlo menos de cualquier otra materia, en tanto en cuanto, el 

docente pretenda que sus alumnos accedan de forma autónoma a cualquier tipo de información 

que aumente sus posibilidades de éxito académico. 

   Del mismo modo, el proceso de comprensión lectora es un proceso complejo que requiere de 

un tiempo y un espacio que no siempre le hemos otorgado y que el alumno no puede, o no 

debería, al menos, enfrentar sin la ayuda de sus docentes en ninguna de sus fases de adquisición. 

Estas fases no se limitan a la enseñanza de la fonética, no se limitan a la lectura de ficción en el 

tiempo libre y no deberían limitarse al tiempo que puede dedicar una única materia.  

  La presente programación, el Plan Lector en sí mismo, se justifica, por tanto, como un elemento 

que viene a cubrir las demandas de atención al proceso de aprendizaje lector (en fuentes orales 

y escritas) y a las necesidades docentes de dedicación en tiempo y espacio a este proceso de 

enseñanza-aprendizaje, básico en el acceso a la información, el conocimiento y el éxito escolar. 

COMISIÓN DEL PLAN DE LECTURA DEL CENTRO. Formada por los siguientes integrantes: 

 Emilia Fernández García (Directora del centro) 

 Aurelia Isabel Martín del Pino (Responsable de la Orientación educativa) 

 Rufino Delgado Resino (Responsable de la coordinación de Transformación digital) 

 Raquel Torres Lumbreras (miembro del Departamento de Lengua y Responsable de la 

Biblioteca) 

 Agatha Silva Haro (alumna de 3º ESO) 

 Mª José Cedenilla Aceituno (madre de un alumno) 
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2. Diagnóstico.  

a) EVALUACIÓN SOBRE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE NUESTRO CENTRO. 

 El IES Gabriel Alonso de Herrera está situado en Talavera de la Reina, ciudad comercial que 

suministra bienes y servicios a un área de influencia amplia, caracterizada por una dedicación 

básicamente agrícola y ganadera y por el alto grado de envejecimiento de su población rural. La 

zona de influencia del Instituto abarca la mitad este de la ciudad y los pueblos situados al NE, a 

saber:  Almendral de la Cañada, Buenaventura, Castillo de Bayuela, Cervera de los Montes, 

Garciotún, Hinojosa de San Vicente, La Iglesuela, Mejorada, Montesclaros, Navamorcuende, 

Pepino, Real de San Vicente, Segurilla, Sotillo de   las   Palomas.   En   los   pueblos   próximos   a   

Talavera   se   han   construido urbanizaciones residenciales para la clase acomodada.  

La población de la ciudad ha crecido en los últimos decenios con inmigrantes procedentes de las 

comarcas próximas. Del mismo modo, es destacable en los últimos años el crecimiento de la 

inmigración extranjera.  

En la actualidad, los nacidos en Talavera de la Reina representan bastante menos de la mitad de 

sus habitantes. El Instituto y su zona de influencia están situados en la parte de la ciudad  más  

desarrollada económica y socialmente. Comparada con el resto del Estado, la renta familiar es 

media-baja y el nivel cultural   igualmente   medio-bajo. Su   economía   depende   de   las   

actividades   terciarias   poco evolucionadas; la industria mayoritaria es la construcción y el resto 

es de bajo nivel tecnológico. 

En lo que se refiere a nuestro centro específicamente, más allá del nivel económico de la zona, 

el alumnado, sus familias y la ciudad, nos encontramos en una situación compleja, ya que se 

trata de un centro envejecido, que fue creado hace más de cincuenta años con la promesa 

institucional de temporalidad y que, en el momento actual, está sobreexplotado en muchos 

casos. Es complicado encontrar espacios no dedicados a las aulas, la coordinación y el 

funcionamiento general del centro donde poder realizar actividades más allá de las propiamente 

programadas por las materias. Es complicado encontrar espacios de almacenaje o de reunión, 

por ejemplo. Esta circunstancia afecta al Plan Lector de manera esencial pues en la orden que 

regula el mismo se recoge la necesidad de establecer el centro de las actividades de 

investigación, enseñanza-aprendizaje, colaboración, etcétera relacionadas con el fomento de la 

lectura en la Biblioteca escolar que, en nuestro centro, se encuentra en un proceso lento de 

mejora y que ha sido dedicada a las más diversas finalidades. En la actualidad, un grupo de 

profesores colaboran desde hace tres cursos académicos en la recuperación y modernización de 

los fondos bibliográficos, en la organización del espacio, en la incorporación de medios 
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informáticos y en la creación de un banco de actividades que esté a disposición de toda la 

comunidad educativa. 

 b) ATENCIÓN AL CONTEXTO ESPECÍFICO DEL CENTRO.  

La compleja situación económica de la ciudad podría explicar la baja tasa de retorno de los 

estudiantes universitarios, que no encuentran empleo adecuado, y la falta de motivación de 

parte del alumnado para los estudios por falta de expectativas. Las   inquietudes   y   expectativas   

culturales   son, en   general, escasas.   Por   su   transcendencia instrumental, es destacable el 

insuficiente dominio de la competencia lingüística. Cuestión que, por sí misma podría justificar 

la puesta en marcha de este Plan Lector. Por otro  lado,  sigue  existiendo  un  porcentaje  

relativamente  elevado  de chicos  y  chicas  que abandonan  el  sistema  educativo  sin  concluir  

la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  o  que  tienen dificultades para integrarse en él. La 

participación de las familias en la vida del instituto y en la de la propia ciudad está reducida a 

una  minoría  motivada  e  implicada  en  los  asuntos  educativos.  En algunos casos, se  echa  en  

falta una mayor preocupación en la formación y en los estudios de los hijos.  

c) POSIBLIDAD DE SUMAR OTROS AGENTES DE LA COMUNIDAD.  

El IES Gabriel Alonso de Herrera ha establecido relaciones estables y fructíferas con agentes 

educativos de la zona, como los departamentos orientadores de los colegios sobre los que tiene 

influencia territorial. Permanece en continuo contacto, a través de los equipos directivos, con el 

resto de los centros educativos de Secundaria Obligatoria y postobligatoria y mantiene una 

excelente relación con las bibliotecas de la ciudad, a través de la dirección de la Biblioteca más 

cercana (a 1 km escaso), la Biblioteca José Hierro. 

   Por otro lado, la situación geográfica del centro, como se ha dicho en la anterior presentación, 

en la zona comercial más importante de la ciudad, ha hecho que, en los más de cuarenta años 

de funcionamiento del centro, las librerías aledañas y el centro educativo estén en permanente 

contacto. 

d) Planteamiento de las necesidades básicas del centro en relación al Plan Lector y recursos 

con los que cuenta el centro 

Siguiendo las indicaciones de las orientaciones para el diseño del plan de lectura de la Junta de 

Comunidades de Castilla la Mancha, no se trata tanto de trasladar la importancia de la lectura 

para el desarrollo integral del alumnado, pues, como se dice en el documento “está fuera de 

toda duda”. Se trata, más bien, de incluir la lectura como método de acceso a la información, 

como fuente de mejora de las capacidades cognitivas y emocionales de la comunidad educativa, 

especialmente de los estudiantes. 

En este momento, entre los recursos más importantes se deben contar los recursos humanos, 

es decir, contamos con la participación de los docentes, pues forma parte de nuestro empeño 

diario, así como los recursos físicos, es decir, biblioteca escolar, bibliotecas de departamento y 

de aula, así como los medios informáticos y el acceso a la red que no podemos descuidar en el 

siglo XXI. 
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3. Objetivos. 

4. Actuaciones. Organizadas por bloques de contenidos. 
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5. Recursos (se encuentra incluido en el análisis y diagnóstico de la situación del centro). 

 

6. Plan de difusión. 

   El Plan Lector de nuestro centro cuenta con una fortaleza importante que ya se ha señalado 

en el apartado correspondiente de esta programación. Se trata de un grupo de profesores, 

bastante estable, aunque siempre abierto a nuevas incorporaciones con la llegada de nuevos 

compañeros, que desde hace ya cuatro años está trabajando en la recuperación de la Biblioteca 

escolar, tanto como espacio físico como en la incorporación de actividades de fomento de la 

lectura. Los primeros años del grupo coincidieron con la situación de emergencia sanitaria que 

todos recordamos y no han sido pocas las dificultades que ha tenido que sortear para 

mantenerse vivo. La biblioteca del centro ha sido utilizada como aula en estos tres últimos años 

debido a la necesidad de espacio del centro y a las medidas de seguridad sanitaria en lo relativo 

a la distancia interpersonal. Este es solo uno de los escollos que el grupo ha debido subsanar y, 

aunque este no es el espacio para relatar las vicisitudes a las que se ha visto sometido, lo cierto 

es que el Grupo de Biblioteca del centro ya está trabajando en un plan de difusión de las tareas 

lectoras y del resto de las actividades de fomento de la lectura que está llevando a cabo. 

   Se ha convocado ya, por ejemplo, por parte de este grupo de trabajo y con la participación de 

la coordinadora del Plan Lector un concurso de logos con la idea de dar imagen de marca a 

nuestra biblioteca. El concurso está a cargo, fundamentalmente, de Leonardo Montejo 

González, miembro destacado de nuestro centro, querido por los alumnos y jefe del 

departamento de Plástica. 

   Conjuntamente a este concurso se ha planteado la necesidad de encontrar un nombre para 

nuestra biblioteca escolar que, hasta el momento, ha estado bastante desamparada.     

   Todo ello, con la idea fundamental de trabajar en un proceso de difusión de lo relacionado con 

la biblioteca y el plan lector a través de redes sociales o, simplemente, de la página web de 

nuestro centro, que está siempre perfectamente actualizada a cargo de nuestro secretario, 

encargado de estas tareas. 

   Por otra parte, en lo que se refiere a la comunidad escolar, el proceso de difusión es el similar 

a cualquier otra actividad que le atañe, es decir, se referirá todo lo relacionado a estas 

actividades a través del Claustro de Profesores, la reunión de Coordinación Pedagógica, los 

departamentos didácticos, el Consejo escolar y la inestimable ayuda del departamento de 

Orientación de nuestro centro, a cargo de Isabel Martín quien nos ayudará a llegar a alumnos, 

tutores y familias. 

7. Evaluación. 

  El proceso de evaluación de toda acción docente es innegable, pero este Plan Lector es de 

nueva incorporación por lo que solo podemos establecer aquí, por el momento, una propuesta 

de evaluación que irá recogiendo los resultados de este nuevo proceso, incorporado a todas las 

materias de nuestro centro a través de los departamentos didácticos. 

  Nos remitimos para ello a la plantilla que facilita la administración y que se cumplimentará a lo 

largo del presente curso. 


